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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Lb t ív  ^^RA®Oz a > on la Administración del Bo* 
da Mlse'ic J!nPrenta la Casa-Hospicio 
reWtiri!Cripctone8 de fuera Podrán ihacerso 
61etrn a ° 8U lmP°rtG libranza del Tesoro ‘"«tra de fácil cobro. 
al Re'O,768pondenoia ae remitirá franqueada '^ote de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terhtonnD8a°^^.^P en la Península, islas adyacentes, Canarias y Vtiintedf»oa Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código civ1il|I^Oraul^aciOn, 81 enellas no 80 d,8Pusiese otra

dfll Gobierno " ’ desde cuntrA vla desde que se puoncan onciaimeuLe ou o.ia, j 
Provincia (Inv^8 „e?Pué8 Para 108 demás pueblos de la misma

10 son obligatorias para la capí- : publican oficialmente en ella, y |

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
m W» lili «I^IXMOS ..

y 'a Regente 
Uúa > • Augusta Real familia conti- 
'n sm novedad en su importante salud.

^Gaceta 4 Febrero 1897.)

g °b h mo  h e l a  pr o v iic ia  d e Za r a g o z a .
, CIRCULAR

de i U^rjza^° por el Exorno. Sr. Ministro 
prov" T. )ernación para ausentarme de esta 
deli ■ C1|1’ (lueda encargado interinamente 
el q a,n^° de la misma, hasta mi regreso, 
caraeC1i> m1'^0 de este Gobierno civil D. Ri- 

I?10 Dalléster.
ofimni1^ se hace público en este periódico 

yc a los efectos oportunos.
benvfaXg0Za 4 de febrero de 1897.—El Go- 

Clemente Martínez del Campo.

_ SECCION PRIMERA .

'HilSTElUOjlE EOREATO.
limo REAL 0RI>EN

*Toan l'': Ia iustanoia presentada por
lUin (jarralda, Marqués de Reinosa, con 

fecha 21 de Diciembre de 1896, en solicitud de 
que se conceda á los agricultores y ganaderos el 
derecho de usar marcas para distinguir sus pro- 
-áuc-toK sin necesidad de ostentar la condición de 
industriales ó comerciantes: y

Resultando que en cumplimiento del mandato 
expreso de las disposiciones vigentes, no puede 
admitirse como suficiente para los efectos de re
gistrar y expedir certificados de marcas de fábri
ca y comercio la cualidad de criadores de vino y 
agricultores que tienen en infinidad de casos los 
solicitantes de aquéllas:

Resultando que esto origina constantes protes
tas por parte de los que, sin ser industriales ni co
merciantes propiamente dichos, ora en la agricul
tura, ora en la ganadería, elaboran y transforman 
sus productos para hacerlos útiles y provechosos 
en el mercado, y desamparados por la deficiencia 
de nuestra actual legislación sufren los perjuicios 
consiguientes á la falta de garantía jurídica, que 
sólo se concede á la clase de comerciantes y fa
bricantes:

Resultando que contra tal anomalía ó defecto 
recurre hoy el Sr. Marqués de Reinosa, como in
teresado, alegando las razones que estima oportu
nas y fundamentales de la reforma que solicita, y 
pidiendo en general la creación de las marcas 
agrícolas: .

Considerando que es, en efecto, de graves incon
venientes para los fines que se persiguen median
te el registro de marcas, la necesidad de que se 
acredite por los agricultores y ganaderos la cuali
dad que no poseen de comerciantes ó fabricantes, 
si han de gozar de los beneficios que la ley ofrece 
á las marcas depositadas:
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Considerando que no existe razón alguna para 
que dichos agricultores y ganaderos sean de peor 
condición, bajo este punto de vista, que los indus
triales y comerciantes, y, antes por el contrario, 
las operaciones de mejoras, transformación y ela
boración que en sus productos practican aquéllos, 
demandan en justicia la garantía del trabajo, ha
ciendo posible la distinción de estos productos 
mismos; y

Considerando que todo ello exige como remedio 
único y definitivo la creación de las marcas agrí
colas y de ganadería en nuestro país, siendo favo
rable precedente el reconocimiento que de las pri
meras en otras naciones se hizo por el Convenio 
internacional de Berna;

8. M. el Bey (Q. D. C.), y en su nombre la Bei- 
na Begente del Beino, ha tenido á bien dispo
ner que se conceda al Sr. Marqués de Beinosa 
la marca agrícola que solicita, dando carácter 
general á esta resolución, y entendiéndose que di
chas marcas agrícolas se regirán en la parte sus
tantiva y de procedimiento por las disposiciones 
vigentes de marcas de fábrica y comercio, con la 
única excepción de que los interesados en su caso 
acrediten, mediante certificación expedida por el 
Alcalde de su localidad, el ramo de agricultura ó
ganadería á que se dediquen.

De Beal orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero de 1897.— 
Linares Bivas.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

faceta 31 Enero 1897.)

IHtiSTIilUO DE LA GOBEliMCM
REAL ORDEN .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y .Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de 10 Concejales del 
Ayuntamiento de Gumiel de Izán, decretada por 
V. 8. en 27 de Febrero último, ha emitido, con 
fecha 1.° del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de 10 Concejales 
del Ayuntamiento de Gumiel de Izán, decretada 
en 27 de Febrero último por el Gobernador civil 
de Burgos, que le ha sido remitido por V. E. con 
Beal orden de fecha 17 del corriente, á fin de que 
emita informe en consonancia con la prevención 
4.a de la Beal orden de 13 de Abril del presen
te año.

Besulta de antecedentes, que mandada girar, 
por el Gobernador expresado, previamente autori
zado para ello, una visita de inspección á la Ad
ministración municipal de Gumiel de Izán, de la 
misma, entre otros cargos de menor importancia, 
aparece: que según los libros de Contabilidad mu
nicipal del actual ejercicio, debía existir en 31 de 
Enero último la cantidad 1.181‘90 pesetas, y no 
habiéndose verificado ingreso ni pago alguno des
de entonces hasta la fecha de la visita, resultó 
que, abierta el arca, no apareció cantidad ninguna 
en la misma, y según una curta de fecha 15 de Fe-

brero último del Agente de Negocios del Ay011^ 
miento, tenía aquél en su poder 686‘75 pe3®.1!15 
pertenecientes al Municipio; que sin autorizó 
y sin consignar, por tanto, en presupuesto, se 
bra impuesto por el aprovechamiento de leña 
montes comunales, cuyo ingreso se dedica á g11’ 
tos de comisión sin entrar en arcas.

_ ^n vista del resultado de la visita de i»sP^ 
ción, el Gobernador de Burgos, por providencirt ‘ 
fecha 27 de Febrero del corriente año, acordó^ 
pender á los Concejales del Ayuntamiento de 
miel de Izán, nombrando en su sustitución 0 r 
tantos interinos.

Contra este acuerdo recurrieron en alzada 
Concejales suspensos. ,

La Subsecretaría de ese Ministerio informo 
el sentido de que, á pesar de que había tra11^^, 
rrido el plazo máximo que puede durar la sU':’^e(je 
sión, debía remitirse el expediente á inform6 
esta Sección al solo efecto de que consulte- 0

Por Beal orden de fecha 7 de Agosto 
dictada de acuerdo con el parecer de esta 
V. E. devolvió el expediente á la provincia 
de que sobre los cargos señalados se oyese a 
Concejales suspensos. . ir

Estos, en su descargo, alegaron cuanto 0stl,¿. 
ron pertinente á su defensa, sin que sus 
taciones sean bastantes á desvirtuar la grav0 
de los cargos formulados. . y

Con posterioridad han acudido á V. E. con 1 
tancia de fecha 10 de Octubre pasado, 
ñando varias certificaciones acreditativas d0 
la falta de fondos en Caja el día del arque0 
debida á que se habían hecho pagos que 
pendientes de formalización. gOj

La Sección, considerando que si bien los 
son de gravedad y por ello estuvo bien 
la corrección decretada por el Gobernadcfí 
embargo no hay ninguno que revista al P0,10 . 
caracteres de delito; '

Opina que procede archivar el expedienté) 
vez que ha transcurrido con exceso el plaz° jy 
ximo que puede durar la suspensión con air 0 
á la ley municipal.» r ev

Y conformándose 8. M. el Bey (Q. D. G.), y 8| 
su nombre la Boina Begente del Beino, 
preinserto dictamen, se ha servido resolver c 
en el mismo se propone. • oOr

De Beal orden lo digo á V. 8. para su °nI1 
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años, 
23 de Diciembre de 1896.—Cos-Gayón.-r--11’ 
bernador civil de Burgos.

' gacela 14 Enero

SECCION TERCERA.

COfflISIÓN DE RECLUrÁIIIIIENTO
DE LA . 

PROVINCIA DE ZAR AGO^

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 6.° de la Beal 01 

de 31 de Enero último, y para los efectos
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hombres se insertan á continuación los 
el sortef e i m.ozos (1U6 ^^n de ser incluidos en 
has mili, fiUPl0torio que se verificará ante las Zo- 
día 7 dBi'ar9S d® ^arag°za> Huesca y Soria en el 

' comente mes.
dorprSa 4 ^Febrero de 1897.—El Goborna- 

Seni. . e^,e’ Clemente Martínez del Campo.—
oretario, Francisco Bellostas.

Zona de Zaragoza.

NOMBRES.

AUstamienío de 1893,

pUEBLOS.

Velilla de Ebro.
Domingo Subirón Lambea.

Duroca. Ciríaco López Calvo.

Alistamiento de 1894.
taragoza. Lorenzo Mañero Lapuerta. 

Lorenzo Ara Castejón.Punía ^rrera. Juan Valíos Felipe.
de Al bortón. Agustín Nadal Pión.

Vin ‘-’atiLed. Santos Bruna Berbegal.
Silvestre Forcano Arnal.

taragoza.

f'^jarín. 
^•íorque. 
T.^ina. 
^debite.

Aallón. 
^sobares. 
Calata^ud, 

^aspe.

L^&liohe

Partir. ' 
EPila.

taragoza.
»
» 
»
» 
»

>
& 
>

> 
»
» .
»

^jai'aloz 
^agoza^

»

Alistamiento de 1895.

Pedro Aznar Benito. 
Eustaquio Marco Aznar. 
Severino Costa Morón. 
José María Baranda Sena. 
Andrés Morellón Serrato. 
José Ordovás Villar. 
Guillermo Gistas Bona. 
Juan Antonio Chueca Gil. 
Fermín Gil Arruó. 
Manuel Vicente Anadón. 
Hoque Tobeñas Serrate. 
Agustín Buenacasa Aguas. 
Agustín Campillo Langa. 
Jacinto Gil Zaragozano. 
GregorioRipa Liarte. 
Nicolás Notivol Bazán.

Alistamiento de 1896.

Enrique Grande Rada. 
Dionisio Fantova Lahoz. 
Luis Nogués Ereza.
Miguel Roda Castillero. 
Antonio Macaya Anguas. 
Juan Giribert Román. 
Pascual Luciano Rincón. 
F¿lix Perales Braulio.
Enrique Villaniieva Morgan tín 
Mariano Nuez Buudía.
Alfonso Carranza Bermejo. 
Jacinto Gaudés Escobedo. 
Daniel Quílez Lobera. ■ 
Macario Navarro Sal illas. 
Fermín Serrano Caucer. 
Bonifacio Samper Escanilla. 
Angel Cortés Díaz.
Leoncio Mainar Fustero.

PUEBLOS. NOMBRES.

Zaragoza. Pedro Gracia de Dios.
Gelsa. Andrés Guíu Usón.

Sixto Roche Falcón.
Gregorio Royo Navarro.

La Almolda. Julián Al balad Val.
Leciñena. Santiago Vinués Escanero.

Monegrillo. Pedro Aloautar Cortés.
Osera. Isidoro Carreras Casamayor.

Perdiguera. Juan Castelreanas Murillo.
Pina. Cecilio Postigo Julián.

Torres de Berrrellén Luciano Rubio Supervía.
» Ricardo Navales García.

Velilla de Ebro.
Villamayor.

Román Jiménez Continente. 
Silvestre Aguilón Gracia.

Zuera. Santiago Arguilé Romeo.
BJcliite. Telesforo Hernández Guillén
Aguilón. Florencio Lanuza Martínez.
Azuara. Joaquín Soro Martín.
Lócera. José Cavero Lorente.

Puebla de Albortón. Higinio Langa Nogueras.
Samper del Salz. Clemente Lahoz Izquierdo.

Borja. Agustín Fernández Gutiérrez» Silverio Merle Lucio.
» Luis Castel Alda.
> Zacarías Lajusticia Bonel.
» Alejandro Pardo Nogués.

Ainzón. Teodoro Sanmartín Bellido.
» 

Ambel,
Francisco Sánchez Mañas.
Leonardo Navarro Sanjuán.

Bulbuente. Ignacio Domínguez Sánchez.
’ Fuendejalón. Jerónimo Diago Laborda.

Magallón. Pedro Agreda Ladaga.
* Román Anón Sagarra.

Maleján. Felipe Moros Navarro.
Mallén. Isidoro Ezpeleta Pérez.

» Benito Fraca Cabrejas.
Novillas. Agustín Añaños Gracia.

Calatayud. Jo'sé.Domingo Torralba.
José Serrano Ciria.

» J usto García Tastás.
Teodoro Entrena Vicente.

Munébrega. ?ascual Bueno Herrero.
Olvés. Pedro Bello Ruz.

Paracuellos de Jiloca Antonio Calvo Duran.
Santa Cruz de Tobed Martín Marín Castillo.

Terrer. guació Bernal Marco,
Velilla de Jiloca. Valero Guerrero Germán.

Caspe. orge Poblador Sariñena.
Manuel Vicente Latre.

Chiprana. Pedro Sanz Vicente.
» losé Pedro Vicente Navales.

Cinco Olivas. . Pascual Ferrer Martínez.
» Ingel Pina Royo.

Esoatrón. " £usebio Sartolo Clavero.
hmoteo Martín Artal.

Mequinenza. esiis Rius Rodes.
» j Manuel Borbón Guardiola.

Sástago. i Pólix Torres Pés.
» JMatíasEnfedaque Enfedaque

• » 1Mariano Ferrúz Fandos.
» J ’ablo Gracia Enfedaque.

Aguaron. ()arlos Ruesca Benedí.
> CGregorio Royo Tapia,
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PUEBLOS. NOMBRES.

Atea. Manuel Agustín Luzóu.
Cariñena. Faustino Gutiérrez Casau.

> Faustino Gutiérrez Romeo.
> Enrique Barellas Gastan.

Murero. Fernando Aldea Soriano.
Paniza. Domingo García Jimeno.

Vistabella. Miguel Domínguez Felices.
» Pablo Andreu Mainar.

La Almunia. Lorenzo Diez Viñas.
Alagón. Amado Sanz Escuder.

Almonacid déla Sierra Victoriano Ceamanos Catalán
Bardallur. Nicomedes Marín Pérez.

Epila. Blas Serrano Echeverría.
Lucena. Alejandro Pió Crespo.

Lumpiaque. Juan Correas Andrés.
Pedrola. Emilio Sancho Ferrando.

* Manuel Sinués Sánchez.
» José Bueno García.

Plasencia de Jalón. Manuel Velázquez Enseñat.
Pleitas. Fausto Trébol Catalinas.

Zona de Huesca.

Alistamiento de 1893.

Navardún. Pedro Martínez Biota.

Alistamiento de 1895. ,

Sos. Fortunato Lapieza Agorriz.
Sádaba. Ignacio Senao Casamayor.

» Wenceslao Aguerrí Jiménez.
Luna. Manuel Sevilla Llera.

> Benjamín Colón Pemán.
Tauste. Manuel Martínez Pola.

Alistamiento de 1896.

Ejea. Isabelino Sagaste Mena.
» Tomás López Gil.

Asín. Juan Gil Burguete.
Biel. Romualdo Arenaz Ena.

Castej ón d e Valdej asa Agapito Ruiz Conde.
El Frago. Domingo Muñoz Angel.

Murillo de Gallego. Domingo Pérez Franco. ’
» Antonio Pueyo Dieste.

Luna. Mariano Vayanova Martínez
Pradilla. Baltasar Domínguez Pallarás
Tauste. Pedro Navarro López.

Nicolás Lostalé Soro.
Sos. Lorenzo Pueyo Lacuey.

Fuencalderas. Pedro Corrales Palacios.
Luesia. Nicolás Diarte Pueyo.
Pintano. Manuel Cheverri Pérez.

» Clemente Navascués Oreada.
Sádaba. Julián Ruesta Lamarca.

Puendeluna. José Buen Lasierra.
Sigues. Diego Belio Landa.

Encastillo. Eloy Rived Longás. 
Ponciano Arregui Arilla.

Artieda. Sebastián Lagoma Fernández

Zona de Soria.

PUEBLOS. NOMBRES.

Alistamiento de 18^'

Tarazona.
Los Fayós. 
Monterde.

Viüalengiia.

Tarazona.
Bijuesua.

Tarazona.
Anón.

Tarazona.
» 

Anón. 
Malón.

»
»

Vera. 
Ateca. 

Alconchel.
» 

Alhama.

Aranda de Moncayo. 
»

Ariza.
Ibdes.

Nuévalos. 
Oseja.

» 
Villalengna. 
Novadas.

Martín Ciordia Pérez- 
Mariano Martínez N&vlir, 
Juan Cancio Julvez 
Domingo Escudero Boíl8'

Alistamiento de 18^'

Mariano Orbe Remiro.
Narciso Marín Gil.

Alistamiento de 18^ ‘

Benito Ichaso Hernán^2'
Florentino Serrano Gd’

Alistamiento de '

Juan Bueno Olmedo. 
Eugenio García Gil. 
Félix Ibánez Cascan. 
Maximino Martínez B0 
Pedro Santos Baigorf1’ 
Baltasar Soler TabueO^gí, 
Eulogio Martínez M»1' 
José Júdez Sánchez. 
Víctor Mateo Alonso- 
Nemesio Mateo Mon^®' fí' 
Juan Antonio SebasW8, 

rodo.
Dionisio Ruiz Solares- 
Nicolás García Ruiz. 
Eusebio Monge Ren3lií' jei 
Gábino Alonso Mon^ 
Pascual Liarte Sánob- 
Luis Pérez Pérez.
Joaquín Abad Garcís* 
Simeón Santos CasteJ 
Melitón Azagra SanZ- ,

SECCIÓN SEXTA

La plaza de Ministrante de este P116^^0,9^^. 
vacante por haberse ausentado el que la 
ñaba: su dotación consiste en 16 pesetas P 
neficencia y las igualas con los vecinos p^ ¿ - 
rigía menor y rasura, que producirá de » '
cahíces en trigo anuales y cobro seguro.

Por igual causa se halla también vacan / 
cretaría del Ayuntamiento, con el haber 
pesetas anuales, pagadas del presupu® y 1 
nicipal por trimestres vencidos, casa írallC j | 
más emolumentos inherentes á dicho car^jj.1 .

Las solicitudes se dirigirán á esta AlL'‘l pf1, 
término de ocho días, advirtiendo que se1^^ 
rido entre los solicitantes el que se halle , 
ciones para desempeñar ambos destinos.

Layana 30 de Enero de 1897.—El Alca 
ge Olóriz.
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en día 20 del corriente mes se admitirán
l 6s*'a Secretaría las altas y bajas que los contri- 
bva l6S hayan tenido en sus riquezas con tribu- 

para proceder á la formación del apéndice 
el año 1897 á 1898.

de Grállego 4 de Febrero de 1897. । Alcalde, Francisco Polo.

^^^de el día l.° al 15 de Febrero próximo se ad- 
altlraU Secretaría de este Ayuntamiento las 
yanS . jas S116 l°s vecinos y terratenientes ha- 
ISO^g q ^0 e.n su riqueza para el próximo [año 

tediante la presentación de los títulos
Respondientes.
p ~Qbierca 29 de Enero de 1897.—El Alcalde, 

1 Uo José Hendía.

plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
ber Vauant6 Por término de ocho días, con el ha- 
IBun^n"Ua d0 pesetas, pagadas del presupuesto 
8r P°r trimestres vencidos. Solicitudes al 
RA calde del mismo.
in¿ "p 30 de Enero de 1897.-E1 Alcalde, Ma

s Gutiérrez.

Por término de 15 días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos que lo acrediten.

Layana 30 de Enero de 1897.—El Alcalde, Jor
ge Oloriz.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años 1892-93, 1893-94 y 1894-95, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días, á los efectos le
gales.

Mediana 3 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
José Navarro.

Hasta el día 25 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
de alta y baja que los contribuyentes vecinos y 
terratenientes hayan tenido en su riqueza rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos 
legales.

Paniza l.° de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Francisco Valero.

MINISTMCION OE HACIEHDA OE LA PMVINCIA DE ZARAGOZA
7? i ., --------- - 'SEL-•—»   .— 

-«aón de las matrículas de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, qtte se publican 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento dé Sierra de Luna.
APELLIDOS y  n o mb r e  

DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL de la cuota que le ha correspon
dido
Peseta»

Tarifa 1.a

Ais»Z1Aramburo José..................... Abacería. Balsa Vieja, 23.
Idem, 9.

24‘59
Lón A?nda ®artolomé................... Idem. 24‘59
Larnh' ^guacia.................... Idem. Codillo, 1. 24‘59^nchaU rBerg68 Antonio............... Mesón. Idem, 2. 24‘59

Aotouio..................... Tablajero.
Idem.

Baja, 1.
Codillo, 6.

19‘67L-erez Aulonio................... 19*67

Tarifa 4.a

Arti^'1 huevara Liberato.................

139‘70

Veterinario. Balsa Vieja, 3.
Idem, 20.

39'35
l3iu¿a(SnH6rnáudez Benito............. Herrero. 17'21
Lí tChollz Andido..................... Carpintero. 

Idem.-
Idem. 12. . 17'21

1 a Alastuey Santos............... Codillo, 31. 17'21

Tarifa 5.a
90'98

da Sánchez Pedro y compañía. Horno de pan. Balsa Vieja. 7'38

e s pe c ia l  d e  mé d ic o s
Dia2 °o^e Luis...............................

Médico Cirujano Balsa Vieja, 17. 24'59

****'*'■ ■ 31'97
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_______ _ Ayuntamiento de Sádaba.
APELLIDOS Y NOMBRE

1 TOTA¿flU( de lacuot»^ le ha corresf11 didoDE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO
PesoltH

Tarifa 1.a

Barrachina Civera Manuel........... Café. Barrio Nuevo, 12. H4‘35
Amorós Garcés Manuel, viuda de. Idem. Idem, 14. 114*36
Bastardas Estruch Domingo.... Venta al por menor de tejido

Ara Samper Felipe..........................
de hilo, lanas, etc. 

Idem.
Barrio Verde, 13.

Imperio, 1.
114*35
114*35

Cavero Fernández Vicenta............. Ropas hechas con géneros de

Palacios Navarro Mariano, viuda de
país.

Idem.
Mayor, 16.

Barrio Nuevo, 4.
103*29 
103*29

Guillén Barrachina José.................. Mercería y paquetería. Mayor, 17.' 73*78
Arbuniés Aznárez Joaquín............. Ultramarinos ó comestibles. Plaza Alta, 2. 73*78
Bello Asín Benjamín........................ Idem. Mayor. 15. 73*78
Bello Laborda Nicasio................... Idem. Alborea, 14. 73*78
Ramos García Manuel...................... Idem. Barrio Verde, 21. 73*78
Zazón Brún Paulino........................ Mesón. Fuente, 5. '24‘59
Contreras Marco Juliana............... Tablajero. Barrio Verde, 6. 19*8'
Lamarca Oompais Marcos............... Idem. Xinto, 13. lti‘67
Pérez Navarro Orencio.................... Aceite y jabón. Extramuros. 19-67
Larrodé Lamarca Tomás............... Idem. Xinto, 11. 19J67,

Tarifa 3.a 1.136^

Lizalde Pueyo Estanislao............... Tratante en carnes. Mayor, 6. 137-72

Tarifa 4.a

Freixinet Serra Salvador............. .. Farmacéutico. Barrio Nuevo, 6. 61'48
Villanueva Pérez Martín.. Ministrante. Mayor, 2.' 

Alborea, 29.
17*22

Navarro Lozano Vicente............... Veterinario. 39*35

ABTES Y OFICIOS,
Lorbés Finestra Julián................... Confitero. Plaza Alta, 14. 73'78
Guillén Barrachina José.................. Idem. Mayor, 17.

Barrio Nuevo, 12.
73*78

Barrachina Civera Manuel............. . Idem. 73*78
Amorós Garcés Manuel, viuda de. Idem. Idem, 14. 73*78
Ruiz Brún Raimundo...................... Guarnicionero. , • Mayor, 29. 24*59
Felices Latre Antonio................... Carpintero. Idem, 25. 17*21
Guerrero Tambo José...................... Constructor de carros. Idem, 10. 17-21
Casamayor Canales José................. Idem. Idem, 28. • 17-21
Iguaz Berges Cecilio................. Idem. Idem, 50. 17-2
Pérez Vilellas Juan.......................... Idem. Idem, 54. 17-31
Urrielquis Murillo Alejo, viuda de.
Martínez Visaveta Serapio.............

Idem de cubetas, Idem, 19. 17*21
Herrero. Idem, 30. 17-31

Martínez Visaveta José............... Idem’. Idem, 38. 17'22
Lobera Jiménez Luciano............... Idem. Meca, 13. 17*71
Sánchez Ibáñez Mariano................. Sastre. Cantarranas, 27. 17-39
Chaverri Casamayor José...............

Tarifa 5.a—pa t e n t e s

Zapatero. Imperio, 15. 17-22, 
627^2,

Gálligo Vicente José................... .... Médico Cirujano. Imperio, 11. 49^
Zazón Brún Paulino........................ Horno de cocer pan. Fuente, 5. 7'38
Contreras Calahorra Antonio......... Idem. Mayor, 25. 7-3»
Calvo Jiménez Alejandro............... Idem. Alborea, 13. 7*38
Palacio Aragüés Luisa.................... Idem. Barrio Verde, 5. 7‘^
Arruga Poderos Antonio............... Idem. Idem, 12. 7*38/
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^ SECCIÓN SÉPTiMA

2GADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

1) E . taragoza.—Filar

Barreros, Juez de primera ins-
Tor 6 CUa,r^6^ del Pilar de Zaragoza:

lautos Jneseut6 edicto cito, llamo y emplazo á 
^6ues n?0 |(;ieau 0011 derecho á suceder en los 
en esta / j Redado al fallecimiento ocurrido 
■^^6 dAlC1U^a(^ con fe°ha de Noviembre de

co ^lo^efcario D. Pascual Dionisio Brun y 
e8°nto for ° aored^a en los hechos de cierto 
f0 Para dV-*1 aC*° a^a^"rae 61 °PorBino expedien- 
0au de el ar 6U ¿I Ia persona ó personas que 
erido can lrluar la personalidad jurídica del re- 

-y x ^Usante.
d0 ^roced^6-0^9 d®! arfc' de la Novísima ley 
publióación j6nto civij’ 86 hace constar que la 
61 í  ) 6 e9tos edieto9, que tendrá lugar en 
? sitin» P^l ^L de est,a provincia y se tijarán

tiene i P11®^?08 de costumbre en esta ciu- 
derech^0^ ° ^to llamar á cuantos se crean 

t dentro d° .Redamar la herencia de que se tra
en lnC eymin10 de 30 días, personándose en 

hke ya referidn 'rS 16 S06 Proceden y radican en 
^^ocrac » ' J^gado, sito en la calle de la 
i- ^a úniefl’ “''y3* G4, adviniéndoles que hasta la 
T^run^ ^^ba comparecido D.ft Isabel Ju- 
?ÜGUlo del / 6n ooucepto de hermana de doble 
f Jeclamanu^í0’ Y aPeycibió^dose á los presun- 
c¡ dentro dL 6 y® V n°, vei?fioan su presen- 
lA^elante h < mdicado término, seguirá eljui- 
r^ recí^ 8ta Radicar la herencia á quien 

timado en r, ad° con derecho.
í4'^ique arXza ¿ l.° de Febrero de 1897.-
aiso. S- U. 8. O., Licdo. Romualdo Pa- 

0, Helchite
Pof Valdé3’ JaeZ de in9truc" 

d^^Veí6^.^0 saber:-Que en los días del 

lia sita en e| f - 8ustraidos de una parí- T’ 108 objetó rmin0 de H9rre™- P»rtida de la 
reía d luientes:tuero 2J 6 arad° de hierro con la marca un 

UOn -
Ir tale»6’ S1U señas-
^bstas azule0'1 llaueSa 7 media de avena, con

11 cubo 6U m6dÍ0 d6 la talega. ’ 
ü'SS’la núaqerÜ° °On TÍn0' el ollal llera dos 
Yctota de mimT"0 27 y la Otra la letra B' 

de q 1®8 corro 41'íes, con patatas.
ílaU* aS reClaa’ de Ia3 ceberas del yugo 
| Í,''lWlZrdad0 Bu !“ causa que, oon motivo 

obf6°-86 Pr,°flcteda.a'la busca y captura

, Por 7 ' larcn’ ai no justifica-
din tanto Procedencia. J

Poli a.si oivilesTn y 6nCT?° 6 todas Ias Antón- 
h°Ia ÍQdi d . omo millUres 6 individuos de

J^uieia] nronñdan á lo UU1VÁUUU« ae j/ani que uegue a uunuuimieuuu uei publico, 
u >usca, captura | se expide el presente, advirtiendo que los título»

y conducción en su caso, de los objetos y deteni
dos si los hubiere, á disposición de este Juzgado.

Dado en Belchite á L° de Febrero de 1897.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., E. Fran
cisco Gardeta.

Calatayud
D Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 

Calatayud, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por indisposición del propie
tario: r
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Manuel 
Sánchez Molinero, conocido por Bernardino, con 
rebaja del *25 por 100 de la tasación, se venden en 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juzga
do el día 27 de Febrero próximo, á las once de la 
mañana:

1 .° Un campo, regadío, denominado Tablar de 
Sonano, de una hanega y tres almudes de tierra: 
linda al N. con otro de herederos de Dámaso Ar- 
bau, al S. con camino de herederos, al M. con 
campo de Mateo Arbau y al P. con acequia baje
ra: tasado en 175 pesetas.
o 2,0 >Uua viña» secan°f situada en el río de 
Brea, de una yugada de tierra; linda al N. con 
campo de Pedro Marín, al 8. con monte común, al 
M. con camino y al P. con Gaudencio Gracia: tasa
da en 250 pesetas.

3 .° Otra viña, secano, en el Hoyo, de media 
yugada de tierra; linda al N. con camino de Brea 
al 8 con viña de Lucas Canales, al M. con otra 
de Mariano García y ai P. con otra de Pedro Ma
rín: tasada en 75 pesetas.

4 . Un campo, secano, en Pozo royo, de dos 
yugadas de tierra; linda al N. y 8. con monte co
mún, al M. otro de Mariano García y al P con 
monte común: tasado en 80 pesetas.

5 .° Campo, secano, en la Nava alta, de una 
yugada; linda al N. con senda de herederos y al 
8., M. y P. con Manuel Marco: tasado en 40 pe
setas.

ó. Otro campo, secano, en el Camino de Me
sones, de una yugada; linda al N., 8., M., y P. 
con montes comunes: tasado en 60 pesetas.

7 ." Otro campo, secano, en el río Brea, ' de 
media yugada; linda al N. con río Brea, al 8. con 
id., al M. con monte común y al P. con id.: tasado ' 

. en 100 pesetas.
8 .° Una casa en la calle de Extramuros, sin 

numero; linda por derecha entrando con tino de 
herederos de Dámaso Arbau, por izquierda con 
casa de Matías Marín y por espalda con otra de 
Mariano García: tasada en 750 pesetas.

‘ 9.° Una casa y pajar en el Cabezo de San Vi
cente; linda al N., 8., M. y P. con montes comu
nes: tasada en 500 pesetas. .

10 . Un corral en el Tiro de la Bola; linda por 
derecha entrando con otro de Miguel Molinero, 
por izquierda con camino de Mesones y por es
palda con otro de Manuel Benedí: tasado en 500 
pesetas.

Situadas en Nigüella.

Y para que llegue á conocimiento del público.
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de propiedad consisten en la información poseso
ria, la cual pende de la inscripción en el Registro 
de la propiedad por no haberse satisfecho la co
rrespondiente al impuesto, estando de manifiesto 
en la Escribanía; y que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo, que será devuelta, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará como 
garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 30 de Enero de 1897. — 
Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuencalderas.
D. Gabriel Otal Navarro, Juez municipal del pue

blo de Fuencalderas, . .
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas causadas en autos ejecutivos de juicio verbal 
civil, instado en este Juzgado por D. Pedro de Mi
guel Visús contra D. Miguel Luna Mallada, am
bos de esta vecindad, tengo acordado la venta en 
pública subasta de la, finca embargada á este ulti
mo, que á continuación se describe:

Un huerto, secano, sito en este pueblo, llama
do de casa, de un almud de cabida, equivalente a 
59 centiáreas; confrontante por el Norte con casa 
de Manuel Luna y calle de la Fuente, por Sur con 
huerto de los herederos de Martín Marco, poi Es
te con otro de Francisco Castán y por Oeste con 
camino de la Fuente: tasado en 250 pesetas. .

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 20 de Febrero próximo, a las 
diez de su mañana; advirtiendo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
valor de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de su 
importe. 1

La referida finca está exenta de gravamen; y ca
reciendo de título de adquisición, se suplirá esta 
falta por el rematante, por no aparecer inscripta en 
el Registro de la propiedad del partido á nombre 
del ejecutado ni de ninguna otra persona.

Dado en Fuencalderas á 30 de Enero de 189í. 
—Gabriel Otal.—Por su mandado, Manuel Marco,
Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.
D. Enrique López Sanz, Comandante, segundo 

Jefe del segundo batallón del regimiento de
infantería de León, núm. 38:
Habiendo desaparecido del cuartel el día 15 de 

Septiembre último el soldado de este regimiento, 
sustituto para Ultramar, Manuel Leciñena López, 
natural de Pedrola (Zaragoza), hijo de Manuel y 
de Lorenza, de 31 años cumplidos, soltero, fotó
grafo, cuyas señas personales son las siguientes:

pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
guiar, barba poblada, boca regular, color 
frente despejada, aire marcial, mellado de los 
tes incisivos superiores, y de un metro 615 
metros de estatura, á quien, de orden del Sr. 
nel de este Cuerpo, estoy sumariando por d6^ 
tor; usando de la jurisdicción que me conoe 
Código de Justicia militar, por la presente req^ 
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado P 
que en el término de 30 días, á contar debí e 
fecha de su publicación en la Gaceta de M» 
se presente en el cuartel de los Doks de esta 
te, á fin de que sean oídos sus descargos; 
apercibimiento de ser declarado rebelde ® 
comparece en el referido plazo, siguiéndole e P 

juicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- '^to 

exhorto y requiero á todas las Autoridades> ’ 
civiles como militares, y á los Agentes ele 
licía judicial, para que practiquen activas u 
cias en busca del referido procesado, y, caso I 
habido, lo remitan en calidad de preso, y ! 
seguridades convenientes, al cuartel en 
aloja este regimiento y á mi disposición, í 
lo tengo acordado en providencia de este 
para que la presente requisitoria tenga la ' 
publicidad, insértese en la Gaceta de Mad^ 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza-

En Madrid á 2 de Enero de 1897.—El 
dante Juez instructor, Enrique López San2' ^ot. 
su mandado, el soldado Secretario, Ambio3 ■ 
ñero.

PARTE NO OFICIA^
ANUNCIO

— s par»
Sociedad de padres que tienen sus hijos a,ista^|VA' 

actual reemplazo de 1897, titulada LA P°

Pueden asociarse depositando 325 pesetas 
cursal del Banco de España para redimirse «ei 
Ultramar. ^rrient6’

Se admiten inscripciones hasta el 13 del con 
ra del sorteo. . pe"*"?

No se admiten socios para redimirse de *' 
por cuanto la nueva ley los declara soldados ■ 
habiendo excedentes de cupo. , ‘ V

Las inscripciones se verificaran en las onc» ।
Sociedad en Zaragosa, plaza de San Antón, ’ |

El Gerente, M. Alfranca.

un» •• a ? 
$

NOTA. De las bases y estatutos de esta > 
den enterarse en dichas oficinas, de nueve a । 
tro á siete.—No se contestan las cartas sobre ■ 
ción, á causa de los pocos días que faltan para /

1
(
)

c 
1 
d

IMPRENTA DEL HOSPICIO


